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Health in Colombia: A health or a disease system?

en colombia, el sistema de salud y seguridad social 
dista mucho de ser un esquema basado en la promoción 
y prevención y se acerca más a un modelo que privilegia la 
enfermedad por encima de todo.

Más aún, en los casi veinte años de vigencia de la Ley 
100, la salud en nuestro país terminó por convertirse en 
negocio económico, en donde la influencia del gobierno es 
desplazada por algunas empresas aseguradoras que son más 
bien intermediarias financieras. en este contexto, las ePs no 
asumen el rol de asegurar y administrar el riesgo como les 
corresponde.

Y como un hecho paradójico, mientras más recursos se 
destinan por parte del estado y la empresa privada al sector 
salud, han ido en aumento las quejas de los usuarios, la quiebra 
de los hospitales y la problemática de las ePs, mientras que 
millones de colombianos no tienen acceso a este derecho 
fundamental.

Hoy por hoy las cifras relacionadas con el sector salud en 
colombia, evidencian que algo grave está pasando. La deuda 
de todos los actores del sistema con los hospitales públicos 
asciende a $3,8 billones (1) lo cual ha llevado a que el 40% 
de estos estén en riesgo financiero, según categorización del 
Ministerio de salud y Protección de salud (2). diez y nueve 
ePs del régimen subsidiado está intervenidas o en régimen de 
vigilancia especial, 10 ePs del régimen contributivo y 9 cajas 
de compensación están en igual situación y en los despachos 
judiciales se han tramitado más de 1.100.000 tutelas en los 
ultimo años buscando amparar el derecho a la salud. el 68,2% 
de las tutelas se relacionan con servicios del Plan Obligatorio 
de salud, POs (3).

Y hay que decir con claridad que el problema no es falta de 
recursos económicos, porque nunca como ahora se han 
destinado tantos recursos al sector. en colombia se invierten 
cerca de un 7% del PiB a la salud (4), es decir más de $31 
billones, que sumados a los $9 billones del sector privado, se 
estima que en el mercado están rodando más de $40 billones 
para este sector.

con un POs unificado de $550.000, que es lo que paga en 
el régimen contributivo, para brindar salud a 46 millones de 
colombianos se necesitarían $26 billones aproximadamente, 
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lo quiere decir que ahí está el dinero para garantizar este 
derecho. sin embargo, de cada $1 que el estado coloca para la 
salud más o menos 45 centavos llegan al usuario, mientras que 
antes de la Ley 100, eran unos 85 centavos.

resulta claro entones que el problema de la salud no es de 
recursos, pero sí de un muy mal manejo, derroche, corrupción 
e ineficiencia con que han manejado estos recursos por parte 
de intermediarios que se han lucrado con la salud pública, a lo 
que se suma una falta de control.

Otro problema importante de nuestro actual sistema es la 
regulación incompleta para soportar el comercio de un bien 
público como es la salud; La regulación del sistema no puede 
ser desarrollada por un ente centralizado y poco operativo 
como es la superintendencia de salud; los problemas en la 
regulación abordan varios problemas claves como los precios 
de los insumos médicos y medicamentos, la calidad de la 
atención y el servicio, la administración de las ePs (5).

Pero quizás el problema más grave es que el modelo actual, 
de manera perversa, se basa en la enfermedad, no en la salud, 
de tal suerte que los gerentes de hospitales han visto reducido 
su papel al de mercaderistas empeñados en lograr que las ePs 
les paguen y en muchas ocasiones se ven también obligados 
a aceptar glosas, rebajas y largos plazos para obtener lo que 
por derecho debía recibir. Para completar, éstos funcionarios 
son calificados bien si hay más enfermos qué atender en sus 
instituciones sin tener en cuenta las desventajas competitivas 
que tienen los hospitales públicos respecto del sector privado.

cuando nos acercamos a dos décadas de la promulgación de 
la Ley 100 de 1993, ya es hora de emprender una verdadera 
reforma estructural que cambie un modelo de salud y 
seguridad social en el país, que ha demostrado ser un fracaso 
y que ha estado lejos de garantizar una adecuada atención en 
salud para los colombianos.

Frente a este estado de cosas, desde la Gobernación de 
risaralda y la Federación de Gobernadores, estamos 
proponiendo un verdadero revolcón, que cambie el modelo 
de salud de los colombianos y les garantice una verdadera 
calidad de vida. se trata de un modelo de salud basado en la 
prevención de la enfermedad y en la promoción de la salud 
que tiene como eje la atención Primaria en salud. Nada 
logramos con sanar a una persona si la debemos regresar a 
un entorno social, ambiental, cultural o físico que la enferma.

Para ello se requieren hospitales inteligentes: financieramente 
viables, responsables con el medio ambiente y el entorno, 
centrados en las personas y con énfasis en la prevención de la 
enfermedad y la promoción de la salud, pues solamente el 30% 
de los determinantes de la salud están en la atención médica 
y en la herencia, el 70% restante depende más del manejo 
del saneamiento básico ambiental, del agua potable, del 
entorno y de los estilos de vida (6). recuperar y reglamentar 
de forma inmediata la atención Primaria en salud desde una 
mirada intersectorial, garantizando atención por Unidades 
espacio Población definidas y delimitadas con un enfoque 

de medicina familiar y comunitaria; Generar incentivos para 
las personas que participen de las acciones de detección 
temprana de las alteraciones a la salud y que tengan estilos de 
vida saludables y sobre todo garantizar y alfabetizar en el goce 
efectivo de la atención en salud como derecho fundamental 
de la Humanidad.
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